
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal  
Demandante (s): Germán Rodríguez Diaz       
Demandado(s): CAJA AGRARIA - FIDUPREVISORA   
Radicación: 25269310300120210005400 

 

Al despacho se encuentra el presente proceso con decisión emitida por el superior; 

frente a lo cual, el Juzgado DISPONE: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por la Sala de Casación Civil de la H. 

Corte Suprema de Justicia, en providencia del veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), mediante la cual “RESUELVE el conflicto de competencia surgido entre los 

Juzgados mencionados, determinando que al Juzgado Cincuenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, corresponde conocer de la demanda verbal promovida por 

GERMÁN RODRÍGUEZ DÍAZ contra la FIDUPREVISORA S.A en calidad de vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE  REMANENTES DE LA CAJA 

AGRARIA EN LIQUIDACIÓN. En consecuencia, remítase el expediente a dicha autoridad, y 

mediante oficio comuníquese de esta determinación a las otras autoridades involucradas.”  

 

En consideración a lo anterior, ARCHÍVESE la presente actuación. Por secretaría 

déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

   
  

  

 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 07, hoy 29 de febrero de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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